
P. O; del JL—N^. 291 4 dMembn 1964 1612S

y en cumplimiento de lo dispuesto en la brden ministerial de 
16 de noviembre del mismo año (boletín Oficial del Brtadó» del 
13 de diéiembre), ha resuelto autorl2ar el funcionamiento legal» 
oon carácter provisional, dprante el plazo de ufi afio, siq^edltado 
á las disposiciones vigentes en la materia v a las que en lo 
sucesivo pudieran dictarse por este Ministerio, en las condicio
nes y oon la organlzáción pedagógica qué por^Qrden de esta 
misma fecha se deteñnina, de los Colegios de Enseñanza Pri
marla no estatal q<ae a continuación'se citan:

Provincia de Barcelona
Caiñtal. «Colegio Nuestra Señora de Montserrat», establecido 

en la calle San Andrés, número 286, principal, por doña Rosa 
Esteva Bacardlt.

Cornelia de Llobregat. -«Colegio Aoadmia F. Ramún», esta
blecido en la calle l^sén Joaquín Palet, número por don 
Francisco Ramón Valero.

Provincia de Guipúzcoa
Eibar. «Colegio Academia Comercial», establecido en el paseo 

de Arraté, número 1, por don Pedro Ruiz de Loizaga Angulo.
Provincia de tiuesca

Ponzano. «Escolania de Niñas Madre Pablki Besoós», estable
cido en La Plaza, sin número, por la Congregación de Humanas 
de la Caridad de Santa Ana

Provincia de Jaén
Capital. «Centro de Educación Espiritual y para Deficientes 

del Iikiguaje», establecido en la calle Cerón^ número 21, por 
don ^defonso Quesada Melero.

Provincia\de Logrplío
Calahorra. «Colegio Nuestra Señora del Pilarji, estableóido 

en Grupo T^ejeros, letra K, barrio de San José, por don lAils 
Martines Martínez.

Provincia de Madrid
Capital. «Colegio San Vicente», establecido en la cálle Ala- 

millo, número 2, por don Honorio Romero 'Gbnzález.
Torrelodones. «Hogar Nuestra Señora de Lourdes», • estáble- 

cido en la carretera de Galapagar, kilómetro 106, por la Delega
ción Nacional de Auxilio Social. ^ ^

Provincia de NaPárra
Monteagudo. «Colegio Nuestra^ Señora de la Consolación», 

establecido en la carretera de Zaragoza, sin número, por las Re
ligiosas Agustinas Recoletas Misioneras de María.

Provincia de Oviedo
Avilés-Llaranes. «Grupo Escolar Ensldesá», establecido en Par

que It^antil, ppr la «Empresa National Siderúrgica, S. A.», y a 
cargo de los Padres Salésianos:

Provincia de Santander
Selaya. «Colegio Santísima' Virgen de Valvanus», establecido 

poi; las Religiosas Hijas de los Dolores de Maria Inmaculada.
^ovincia de Tarragma

Vendrell. «Colegio Yota». establecido en la c^e Doctor Ro* 
bert, húmero 14, por doña Carmen Sümoy Senítis.

Provincia de Vizcaya
Lejona. «Colei^o Gaztelueta», establecido eh él barrio de Ar- 

taza, número 46, por la obra corporativa del OpUs Del. v
Conforme a lo dispcrésto en el Decreto número 1637 de 23 de 

Septiembre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y Oíden 
ministerial de . 22 de octubre siguiente («Boletín Ofloial» del De- 
partamehto del 26), en el término de treinta dias, a contar 
de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Es
tado», lá representación legal de los citados establecimientos de 
enseñanza abonarán la cantidad de' 250 pesetas en Papel de 
Pagos al Estado, en concepto de tasa por la autorización con
cedida en la Delegación Administrativa de Educáción Nacional 
correspondiente o en lá Caja Unica del Ministerio, indistinta
mente, remitiendo el. recibo acreditativo de este pago a lá Sec
ción de Enseñanza Primarla no Estatal del Departamento, á fin 
de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé curso a los 
traslados dé esa orden dé apertura; bien entendido que de no 
hacerlo así en el plazo fijado, dicha aUtorlzaolóp quedará nula 
y sin ningún valor ni efecto, procediéndose, en oonseouenelá. a 
la clausura inmediata'del Colegio de que se trate. >

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S.,muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1964. — El Director general, 

J. Tena.
Sr. Jefe de la 8eecl6n.de Ensefiánsa Frlmaria no Sstatal,

MINISTEálO DE TRABAJO

RESOLUCION dé la Dirección General de Stnplgo poé 
la que se accede a la devoluóión con carácter^ prpvUiUy, 
nai de ta flanea de SOMO pesetas a don Móino yon EiU 
zen. Gerente de Lineas Maritimas «üfefno yon Bstsen, 
Sociedad Limitadas. ^

. Xostruido expediente a inistancia de don ^eino Von Eltzen, 
Gerente de Líneas Marítimas «Meino Van Ettzezi, S. L.», para la 
devolucdón de la fianza de 50.000 pesetas depositadas en el Banco 
de España como garantía de la gestión en el tráfico emigra
torio de don Feliciano Alvarez González, Representante de la 
Naviieira alemana «Hamburg ^dameilikaniscibe Dampfgcihiffalirts 
Gesellschaf» (pómpala Hamburguesa Sudamericana), de Ran^ 
burgo. I /

Esta Dirección General ha acordado con carácter pr/Svi^ 
slonal acceder a la devolución de la fianza solicitada y que 
en ciunplimiento de lo dispuesto en el artículo. 73 <wl vir 
gente Reglamento de Emigración de 20 de diciembre de 1024 
se publique eáte acuerdo proidalonail en el éBotetüi Ofldal. 
Estado», a fin de que en el térdUno de dos meses puedan formu
lar reclamación contra él rei>etldo acuerdo provísianal quienee 
se consideren con derebho a ello.

Madrid, 7 de noviembre de 1964.—-El Director general Ma
nuel Alonso Olea.

RESOLUCION de la Direáctón General de Empleo por la

r se accede a la devolución^ con carácter provisional 
la flanea de 50.000 pesetas a don Luis Pardo Novoa, 
como Consignatario de la Compañía de Navegación 
/ eFlotta Lauros ^

Instruido expediente a instancia de don Luis Pardo Novoa 
para la devolución de la fianza dé 60.000 pesetas d^)Osltadas en 
el Banco de España en Vigo como garantía de su gestión en 
tráfico emlgratodo oomo Ckmsignaterio de la Comiraiua de Na^ 
vegación «Flotta lAuiro», dé Nápoiles (Itailia). <

Esta Dirección General ha acordado con carácter proyi^ 
slonal acceder a la. devolución de la fianza solicitada y que 
en cumplimiento dé lo dispuesto en el artículo 73 del 

^ gente Reglamento de Emigración de 20 de diciembre de 1924 
se publique este acuerdo provisional en el «Boletín Oficial dtl 
Estado», a fin de que en el término <^e dos meses, a partir de 
sü inserción, puedan formular redamadán contra él retido' 
acuerdo provisional quienes se consideren con derecho a ello.

Miadrid, 13 de noviembre de 1964.—El Director gefitrsl, Ma
nuel Alonso Olea.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de IB de noviembre de 1964 por la que se aprueba 

la clasifloación de las vías pecuarias existentes sn si tér
mino municipal fle Soiarana, provtncia de Burgos,

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clásiílcación 
de las vías pecuarias existentes eh él término munici]Hd de 
Solárana, provincia de Burgos, en el que no se han formulado 
reclamaciones durante el período de exposidón pública, siendo 
favorables cuantos informes sé han emitido y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de tramltadón.

Vistos los erticulos 6«« al 12 del Reglamento de Vías Pecua
rias de 23 de diciembre de 1944, los artículos 14 y 16 de la 
Ley de Concentración Parcelarla de 8 de noviembre de 19R2, 
la Orden comunicaba de 29 de noviembre de 1966 y los artícu
los pertinentes de la Ley. dé Procedimiento Administrativo 
de 17 de Julio de 1968,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direoolón 
General de Ganadieria e Informé de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias dél 
término municipal de Solarana, provincia de Burgos, por la 
que se declara existen las siguientes: t

Cañada Real de Merinas: Anchura, 75,22 metros,
Colada dél camino de Cilleñielo de Arriba: Anchura, 20 me

tros. ^
Colada de Tordueles: Anchura variable.
Las expresadas vías pecuarias tienen la direoeión, longitud, 

recorrido, superficie y demás características que Se ln<Si^ efi 
el proyecto de clasificación.

Segmndo.—^Esta resolución,. que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general eonoolmlenr 
to, agota la vía giñ>emativa, pudiendo-los que se coÉuldcren 
afectados por ella lotepoiMr nomo de npodoión, pre^ ai
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0CKQt6Qclo6o-fulininl8tar^ en la forma, requisitos y plazos s&> 
ñalados en él artículo 126 de la Ley de Procedimiento/Admi
nistrativo, en relación con los artículos 52 \y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, réguladc^ra de la jurisdicción 
ponteñcíoso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. ^

. Madrid, 19 de noviembre de 1964.—P. D., Santiago Pardo 
Cqnalís.
CmO. Sr. Director general de Ganadería.

OEDÉN de 1$ de nofoiembre de I9$é por la,que se aprueba 
la. clasifioación ¡¿a vías pecuarias existentes en el tér
mino, municipal de Valdegov^y provincia de Alava.

'limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
4e las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Valdegovia. provincia de Alava, en cuya tramitación se han 
cumplido todos los requisitos legales, sin que se hayan formu
lado reclamaciones dudante el período de exposifción pública 
ni opuesto reparo alguno en relación con la existencia y carac
terísticas de la vía pecuaria descrita en el proyecto y que. 
aun cuando la excelentísima Diputación Foral de Alava estima 
conveniente variar el trazado de los tramos coincidentes con 
carreteras, no pueden llevarse a efecto por el momento tales 
vatiacioñes por tratarse de una zona donde se está realizando 
la concentración parcelaria.

Vistos los artículos 5.» al 12 del Reglamento de Vías Pe
cuarias 23 de diciembre de 1944, los artíoülos 14 y 15 de la 
Ley dé Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962. 
la Orden Comunicada de 29 de noviembre de 1956 y loe ar
tículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de Julio de 1958,

.Este Ministerio, de acuerdo con la propuéstá de la Direc
ción O^eral de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto:

Primeró.—Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del 
término municipal de Valdegovia, provincia de Alava, por la 
que se declara^ existe la siguiente:

Colada de la Junta de Losa a Miranda de Ebró: Anchura, 
10 metros

La citada vía pecuaria tiene la dirección, recorrido, super- 
ficié y demás características que se indican en él proyecto de 
clasificación.

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en él «Boletín 
Oficia del Estado» y dé la provincia para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pudiendo los que sa consideren 
afectados por ella interp,onér recurso de reposición, pre^o al 
co^tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y. plazas se^ 
ñalados en el artículo 12i6 de la de Procedimiento Ad- 
ininistrativo, en relación con los articulos 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 196a reguladora de la }uris(flo-, 
^ón contencioso-adminístrativa

Lo que comunico a V.' 1. paia su conocimiento y efectos.
Dios guardé a’ V., L muchos años.
Madrid. 19 dé noviembre de 1964.-7-P. D.,| Santiago Pardo 

Oanalís
Umo. Sr Director general de Ganadería,

ORDEN de 19 de noviembre de 1964 por lasque se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en él tér
mino municipal de Chañe, provincia de Segovia

Bmo &.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las Vías pecuarias existentes en el término municipal de 

•Chañe, provincia, de Segovia, en el que no, sé ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público, siendo 
favorables , cuantos informes fuéron preceptivamente emitidos 
sobre ella \y cumplidos todos los requisitos legales de trami
tación.

Vistos los artículos 1.° al 3.°. 5.® al 12 dél Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. ly los pertinentes de la 
L^ de Procedimiento Administrativo dé 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e. informe, de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.^Aprobar la clasificación de las vías i>ecuarias exis
tentes en el término municipal de Chañe, provincia de Segovia, 
por la. que se consideran:

Cordel del Camino Real de Valladolid.
Cordel de lae Carretas.
Cordel de San Antonio o de Los Arrieros.
Cordel de Nuñogómez.
Estos cuatro cordeles tienen una anchura de 37,61 metros.

Vías pecuarias excesivas

Vías pecuarias necesarias (

.Oafiada Real de La Reina.
Cañada Beal de Angostilla.
Estos dos tienea una andnira de 7<5,a2 metooa

Cañada Real de la Reina: Tramo edificado desde unos se
tenta metros antes del arroyo Maireles hasta dicho arroyo; 
anchura, 75,22 metros. Se reduce a 22,50 metros, quedando uñ 
sobrante enajenable de 62.72 metros.

El recorrido, dirección y demás caracteristácas de las ex
presadas vías figura en el proyecto de clasificación, cuyo con
tenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situar 
ciones topográficas alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o si
tuaciones de derecho previstas en el artículo segundo del Re
glamento de Vías Pecuarias, la anchura será definitivamente 
fijada al practicárse el deslinde.

Segundo.—Firme la presente clasificación se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias a que la misma,¿ 
se contrae. No pudiendo ser objeto de disposición la parte 
declarada excesiva hasta tanto tenga lugar su enajenación en 
forma reglamentaria

Tercero.—^Bsta resolución, que se publicará en el «Botetin 
Oficial dél Estado» y de la provincia para general conoci
miento. agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, pre
vio al contencioso-administrativo, en la forma, r^uisltos y 
plazos , señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento- 
Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de 
la^^y de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdio- 
clón contencioso-administrativá.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1964.—P. D., Santiago Pardo 

Oanalís.
Umo. Sr. Director general de Gtenadería.

ORDEN de 19 de noviembre de 1964 por la que se apruéba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en él tér^ 
mino municipal de Cetina, provincia de Zampoéo.

' Dmo. Sr.: Visto el expediente séguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal dé 
Cetina, provincia de Zaragoza, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición ál público, siendo 
favorables cuantos informes se emitieron sobre ella y cumpli
dos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos I.® al 3.®, 5.® al 12 y 23 del Réglainento" 
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relacióñ con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958;

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 

,de este Departamento, ha. resuelto:
Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exlá-' 

tentes en él término municipal de Cetina, provincia de Zara
goza, por lasque se consideran:

Vias pecuarias necesarias
Colada de , la Calleja de los Cimillos.
Colada del Camino de Embid.
Colada del Pedregoso.
Colada dé Las Lomas a Las Matillas.
Colada .de Panón.
Coladar de Las Fuentecíllas.
Colada de Las Carboneras. ,
Las siete ix>ladas que anteceden tienen anchura de 10 metroá
Colada del Bahunco del Oerrajón, anchura de seis metróA

Descansaderos y abrevaderos necesarios
Descansadero-abrevadero de Santa Quiteria.
Descansadero-abrevadero de Las Fuentecíllas.
Descansadlo-abrevadero de Fuente Melchor.
Descansadero-abrevadero de Corral Tentés.
Descansadero-abrevadero d'e^Pozo Botitos.
Abrevadero dél Saltadero 

V Abrevadero del Agüilla. ,
Abrevadero del Pozo Sastre.
Abrevadero del Corral de Peñas.
Abrevadero de Vago Hondo.

N El recQíTldo, dirección, superficie y demás características 
de las expresadas vías figura en el proyecto de clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.


